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SUMAQIO 1 que el 29 de junio de 1912 le fué conce
dida al referido bEquista. para hacer es~ 

ll!ISTRV«JION PUB L 1 CA-Se autoriza el tu dios de Medicin& en la ciudad de Gua nno d.e • 26.87-Se cancela una pensión-·se canCela una. pensión-Se resuelve de con- tema la.. -C-0muníque~e. 
fdrtilldad una solicitud-Se nombra un s1r· BERTRAND. 
- 1 El Secretario de Estado en el Despa-

.11. VUIOI. cho de Instrucción Pública. 

lliSTRUCCJON PUBLICA 
------~-· -------

Se autoriza el gasto de 1 26.87 

Tegucigalpa, 211 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Auiorilar el gasto de (' 26.87) veinti· 
•· le.Íll Plll!OS ochenta y •iete centavos, que 

)& ci;¡a Nacional entregará il. la Directo
,ra<le·la llstouela Normal de Seliorit&R de 
llla ciudad para que los invierta en Ja 
lldqlliliel6n de lOti siguientes útiles, des
tinadoa al arreglo de un ar111ario p&ra la 
Jliblil)teea de aquel establecimiento: 
1 btoella .................. $ 0.62 
1 ~JI'& de barniz . 1 . 50 
i bb\ell• de a;gaarrás. . . . . . . . O. 75 

lOi varas de tela de alambre.. . . 21. 00 
' , l libn de c?la. . . . . . . . . . . . . . • l. 00 
l '*"'8te de V.Chuela.. . . . . . . O. ?5 
1 'Rl1111toltoree... .. .. .. .. 1.25 

'l'obl ..................... $ 26.87 
La Japataeión ae hará il. la Partida 6•, 
~lt, Capitulo IV, Rame <le IDB
hNl'to Nblica, del Preaupue.to Gene
Nl...COmllnf-. 

BEIITRAND. 

111 BeerMarlo de Estado en los Despa· 
eh& • lilmocclón Pública, 

Jiarwno Vásquta. 

Se ean..ia una pensión 

Mariano Vásquez. 

Se cancela una pensión 

Tegucigalpa, 27 de m&rzo de 1914. 

Con vista del informe documentado 
del Ministro Residente de Honduras en 
Guatemala, rel&tivo &l beqaista J. Gus
tavo Leiv& Milla, y de conformidad con 
el artículo H, números 10 y 2º, del De 
creto Legisl&tivo número 110 sobre Con· 
cesión de Becss, el Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar, desde esta fecha, la pensión 
de ($ 50.00) cincuenta pesos mensuales 
que el 6 de enero de 1913 fué concedida 
al referido bequista para hacer estlldios 
de Medicina en la ciudad de San Salva· 
dor. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Se resuelve -de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914. 

prescripciones reglamenta.rías. mande 
practicar el examen solicitado por Solís 
en las asignaturas del referido 4Q curso. 
-Comnníquese. 

PERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Marimw Vdsquez. 

Se nombra un sirviente 

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1914. 

No pudiendo continuar en el d(>sempe
no del cargo de sirviente 19 del Instituto 
Nacional, don José Joaquín Palma, el 
Presidente 

AOUERD.A: 

Nombrar para sustituir f'l sen.ar Palma, 
en el referido cargo, á don Cá.stulo Solís 
con el sueldo &signado en el presupuesto 
respectivo. -Comoníquese. 

BERTRAND. " 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrncción Pública, 

Jlariarw Vásquez. 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en el De&. 
pacho de !!'omento, Obras Ptlbllcas y Agricul
tura, bace 11;ber: que con fecha 19 dé julio pró
ximo pasado ae ha preséntado á este Deopi.eh<> 
el seftor dMi FranelleO Fl&llos A., denonolaildo
un Jote t1e terreno nacional baldfo, Sito en JU· 
rladloolón municipal de San Cristóbal, en el de
partamento de Atlántlda, y que tiene por llilll
tee klll siguientes: •I Norlle, con la quelltalla 
Seea, en las proxlmldades·del euerlo l!antll 111&· 
rl•; al Sur, la quebrada dendmlnada La lllla 
Miguel; al Oriente, el rfo Lean¡ y al Poniente, 
ramftl~fones del cerro El Tiburón. Lo que 
se pone en conocimiento del público ·para loa 
tlbelde lef.-Teguclgalpa, 10de-todel91'. 

M. B. Rol!il.llli. 

Vista la ~olicitud pret!lentada por Ru
fino Sollo, 111ayor de edad, estudiante y 
de .este vecindario, contraída if. pedir que 
se le conceda <ixameó en .Jas asignaturas 
del 49 curso de la Facnltad de Jnrlepru· 
dencla y Ciencias Polític&11, en virtud de 
no haber podido rendirlo en la época 
legal por moti\'OB de enfermedad, como 
lo eomprueba "°" la cert.iftcaclón médica 

~galpa, 27 de mano de 1914. que 11compa11a. El ln!nserlto, Secretarlo de l!'.stado en el Des-
ea.. "ª ·del informe docnmentado Vlat.o, asimismo, el informe favorable pacho de Fomento, Obras Ptlbllcu y Agrlenl-
M~ Beaid<lnte de Hondti1"118 "º del Decano de la expresada Facultad; y tura, haee .. ber: que con fecha de hoy • .ha . 
.......... relativo al beqllista Manuel Considerando: 4JUe ea justo el motivo admitido el denuncio de un lote de terreno na-
~""• n b d f "d d 1 · · · -"-·t d clona! b&ldlo, de dooolent,as bectireas de e•-~ .uara ona, y e co~ orm1 a en que e petie1on~o &PoJ• su 11U'l-rul u ; t.enslón, hecho por los aeflores Olottlde BOquin, 
• .i·arMeDlo 14, números 1 Y 29, del 11<>• llanto, el Presidente Manuel Matute y Arturo G. Matute, Bito en el 
._, .... La!ri•la1iv1> 1n\mero 110 aohre AOuERDA; lugar denominado Cayo de Cangellea 6 Oange-
0.w 1 1119 t1e Beca, el Presidente llqulta, de la Jurledlcclón de San Crlttóbal, en. 
. ,. ACUERDA·. Resolverla de conformidad, aatoi:izan· el de¡iartalllento de Atlántlda. Y que \Ieee por 

do. en OOllB-lenoia, al Decano de'- Fa· J!mltea loe siguientes: al Norte, rlo Cangellaa; 
°"nselllr, dfJIJCle - fecha, la peeisión ,,..l,ad de· J•riaprutlencia '$' CiénciM Po- al Sur, rlo QangellqUlta; al ll:ate, la conft)leilt:l& 

4' •-to.te) eineuenta pelool' tnenna!l!a lítreaa para que, de conformidad con las de ambos rtos; 1 al Oeste, loe .,.rt<>s <le t.Uee· 
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tilla. Lo que se pone en conocimiento del pt~ 
blico para los lnes de Iey.-Teguelgalpa, 1' de 
agosto de 1914. 

M. B. Ros.A.La. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: 
que Damián Dominguez, como reoomend&dode 
J'"osé N. Durón, agricultor y vecino del pueblo 
de San Franci!leo, presenta, para su inscripción, 
dos testimonios de escrituras póblieas otorga· 
d&s ante el Juez de Paz de aquel pueblo, el 
veintitrés y veintiocho de febrero dltimo: en 
la primera consta que Norberto Ponce vende á 
.José N. Durón, por ciento cincuenta pesos, un 
i:ote de terreno de cincuenta y cinco hectáreas, 
de las cuales está.n cinco manzanas cultivadas 
de guineos, limitando: Norte, terreno de la 
mortual de Manuel Mejia y camino que condu
-ce á San .Juan; Sur. montaila. inculta: Este, 
propiedades del comprador DuróR; y Oeste', dn
ca de Manuel Ponce; y en la segunda consta. 
que ,Jesús Rivera. vende al mismo Durón, por 
mil pesos, un lote de cincuenta hectá.reas de 
terreno, de las cuales están diez y seis manza· 
nas cultivadas de guineos, situado en La \Tiga· 
gualosa.1 a.Idea de San Antonio, limitando: Nor
te, terreno de Jfelfcito Cruz, camino de San 
Juan de por medio; Sur, terreno de Enrique 
Uclés: Este, terreno de Federico Garcia; y Oes
te, tincas del mismo Durón. Ambas propieda
des existen en jurisdicción de San Franctsco, 
de este departamento. Y no habiendo respec
to á ellas antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los fines de ley .-La Ceiba, marzo 
24 de 1914. 

MATÍAS Z. CASTILLO. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz. del depa.rtamento, hace Y.bel': que hoy, á. 
la.~ tres y treinta y cinco mtnutog de la tarde, 
el senor don Abraham Zúniga presenta., para su 
inscripción, la. primera copia. de una escritura 
pública otorgada en esta ciudad el día trece de 
junto de mil novecientos diez, ante el Juez de 
Paz de lo Criminal de la misma. don Estanislao 

·González en la cual oonsta que Eugenio Avila 
vende A dofia Isabel Domfnguez, Por medio de 
Ursulo Núftez, una casa sita. en el puerto San 
Lorenzo, de nueve varas de largo por seis de 
.a.ocho, cubierta de teja, paredes de bahareque 
y p&ral, de dos oorredores, uno al Jriente y otro 
al Poniente, y constr1lida sobre un solar de cu&· 
renta y dos varas de Sur á. Norte por sesenta de 

·Oriente á Poniente, cuyos limites son: al Norte, 
.ca,mpo libre¡ al Sur, casa de Josefa. Aloerro; aJ 
.Este, calle real que de Tegucigalpa conduce al 
muelle; y al Oeste, oasa. y solar de Oct&vto Sá.n· 
diez. Y careciendo de antecedente inscrito, a.l 
_público se hace aaber para los electos del ar
ticulo 2.322 del Código Civll.-N&oaome, 10 de 
junio de 1914. 

hBBllfN LAiNBZ z. 

ltKPUBLICA DE HONDL'"RAS 

ele Norte á Sur, Umtt&da: al Norte, cua que 
fu.é de Bamona.ortllo; por el Sur, solar de la 
casa de Rafael !Abo; por el Oeate, casa que fué 
de Franoisoo Balderramos; y por el Pontente, 
con 90lar que fué de Lula Mejía. No habiendo 
antecedente inscrito referente á esta propiedad, 
se hace aaber al pdblico para los efectos del ar· 
tlculo 2.322 del Código Clvll.-Jutlcalpa, 29 de 
juni1J de 1914. 

FÉLIX OB&NA. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Santiago Zelaya Mejía, maror de edad. 
viudo, ganadero, de este vecindario, ha. presen
tado hoy á las nueve a. m., el testimonio de una 
escritura públle& autorizada el diecisiete de di
ciembre de mtl novecientos trece, por el Juez 
de Paz de lo Civil de esta ciuda.d, en la' cual 
consta que Paula Josefa Flores, mayor de edad, 
soltera, otictos domésticos y Ge este vecinda.rto 
vendió al sen:or Zela.ya. Mejía. media caballería. y 
una cuarta de tierras del sitio El Rusto, en el 
punto de Los Ta.blones, de esta comprensión 
municipal, por la suma de veinticinco pesos, los 
que la vendedora confesó haber recibido á su 
satisfac.ción. Las tierras vendidas las hubo por 
herencia de su padre José Antonio Flores, y son 
los límites del sitio: al Norte, el rfo Guayape; 
al Sur, montana de Rfo Frío; al Este, terrenos 
nacionales; y al Oeste, ta.mblén con montana 
nacional. Y no habiendo antecedente inscrito 
con relación á esta propiedad, para Jos efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del públioo.-Juttcalpa, 10 de ju
lio de 1914. 

FÉLIX CEBNA, 

El infrascrito, Registrador de la Propied&d de 
este departa.mento, ha.ce saber: que hoy ha. pre
sentado don Eleuterlo T. Galeano, para su re· 
gtstro, el testimonio de una escritura autoriza· 
da en este Juzgado de Letras el diez y seis de 
diciembre de mil novecientos doce, Por la cual 
don Juan Castro Navarro, mayor de edad, casa.
do, labra.dor y vecino de Santa Rosa, departa
mento de Copán, vende á dicho &efiOl' Galeano, 
mayor tie edad, casa.do, Procurador Judicial, 
-Yecino de esta eludad, un potrero como de cinco 
manzanas de extensión, sito en cLa Chácara,~ 
de esta jurisdicción municipal, al Sur de esta 
ciudad y como A una legua de distancia, cultiva.
do de pasto natural, amurallado de madera, za.o. 
jo y oomesa, lindante: al Oriente, con potrero 
de don Benigno Estrada, calle de par medio; al 
OccidE:nte, ooa campo libre, cLlano de La.a Po
zas; al Norte, con potrero de don Juan de Dios 
Navarro¡ y al Sur, con potrero de la. sucesión de 
don Margarito Gale&no, calle de Por medio; el 
que hubo el vendedor por herencia de su difun· 
to padre don Juan O&stro, según escritura de 
partición celebrad& per todos los herederos el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ocho, cuya venta hace el referido Castro Nava.
no Por la cantidad de quinientos pesos, que re
cibió en efectivo. Y no habiendo antecedente 
Inscrito de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil, se pone lo dicno en conocimiento 
del público para los efectosoonsiguientes.-Gra
clas, 14 de julio de 1914. 

cas denominadas, una e El Urraca¡• OOll 
de sesenta y otnco manza.nu de e~:-
ttvadas treinta de potrero 1treinta1 ~ eut
gulneos, y limitada asf: al Norte, ft-y de 
ro de Trinidad Funes¡ a.l Sur, dnc&adecv':: 
ro Broa 09 ,> de Becerra y Herma.no de A.helar 
do Rodríguez y potrero de Pedro Ce~1.11'91; · 
el Este, con potrero de Trinidad F.._ por 
el Oeste, con finca de José N. Durón· 7 i,,.

1 por 
cLa Catarlna,~ cultl vadas dos manza'nu -~ 
trero y once de gutnea.1, y ltmit&: al Norte, l: 
cas de Trinidad Funes y Faustina Cut 
Sur, tinca. de Antonio Ga.ray, linea térr: ! 
cVa.ccaro Bros CQ> de por medio; Potel '-te 
tincas de Plácida Martínez y Fell pa. Alegria,; ; 
al Oeste, tinca y potrero de Antonio Gara 
potrero de Teóftlo Reyes.-b) Primer& copla'/.. 
una. escritura. pública otorgada ante el mi.amo 
Juez. de Pa;z. de Sa.n Francisco, el dtezystetede 
octt1bre de mil novecientos once, por la que don 
Sabas Osario, de aquel vecinda.rio y labfador 
vende al referido sefior José, N. Durón, dei 
mismo vecindario, una. tinca de ba.nanoa, Bit& 
en aquel municipio, consta. de tres mlDZIDaa:, 
más ó Il)enos, de extensión, y lind&: &l Norte, 
fincas de Francisco Castillo, ZUAD:lpo de Por 
medio: al Sur, potrero de Teóftlo Reyes, cami
no real de por medio; al Este, fincas de cVaaoa
ro Eros C9;> y al Oeste, tinca de TeófUo Oso
rio, correderos de por medio y ca.mino de 108 
Castillos; por el precio de cuatrocientos cin
cuenta pesos plata.--c) Primera. copla dt una 
escritur!J. pública. otorgada el veintiséis da oc
tubre del a.ílo próximo pasado ante el Juez de 
Paz del mismo pueblo de San Francisoo, -por la 
que don Francisco Castillo,, labrador, vende al 
seftor .José N. Durón, agricultor, &lllbol de 
aquel vecindario. par el precio de sellelfillb 
pesos pla.ta, nna finca de bananos, de seis 111&11· 

zanas de extensión supertlcla.11 IÚS ó menee, r 
lla.mada e La Visita.ción,> y limitada: &I Norte, 
gua.mil del mismo Castillo; al Sur, tinca de Jo
sé N. Durón, lo mismo al Este; y a.l Oest.e, fin
ca de Leonardo Castlllo.---d) Primera copla de 
una escritura póbltca otorgada ante al Jueide 
Paz de San Cristóbal, el veinte de octubre de 
mil novecientos cuatro, por la que lsabal·M• 
jfa, labrador y de aquel vecindario, -Yende, por 
el precio de trescientos veinticinco peBOB, 6don 
Jesó.s D. Nñftez1 una. finca de guineos 1l&mlda 
e El Aguacate Viejo,> comptlt$ta collio de dtll 
manzanas, seis de ella.s cultivadas da p1De88J 
el resto inculto, limitada: &l Norte, Sur Y 
Oriente, por el río Lean; y al Poniente, 'trlblJO 
de Casimiro Castro, estero de por medio. Y 
no ha.hiendo antecedente inscrito, ee habé • 
ber al pdbllco para los efectos del artieúlo f.IÍ! 
del Código Cl vll.-L& Ceiba, julio 16 do ltH. 

ANG& V. Jti'!'Uft. 

El -Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy á 
las diez a. m. ha presentado, para su inscripción 
don José Antonio Cáoeres, mayor de edad, ca,. 
'S&Clo, la.bra.dor, de este vecindario, la. primera 
.copta de una escritura pública autorizada el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
trece, por el J u.ez de Paz de lo Civil de esta ciu· 
dad, don José Haría Becerra P., en la cual cons
ta que Ma.ría Josefa Oliva, Maria Gregoria y 
Aureliana de Jesús Rodríguez vendieron al se
fior Cáceres1 por la JJUm& de ciento cincuenta 
pesos, una casa sita en el Barrio Arriba, de esta 
dudad, de b&ha.reque, cubierta con tejas, de 
diez 1'&t&S tres cu&rtu de ltste á Oeste por cua

'troy media de Norf.e á Sur, ubicada en un solar 
de diectséts varas de Este á Oeste Por cuarenta 

El infn.scrito, Registrador d8 I& l/lOj1lildJd 
Inmueble, hace saber: que hoy á las .. ,,.. C. 
el Abogado don Adolfo Mlralda, por ,_..,_ 
da.ctón del General don Enrique Piu.a(il., DllJOI' 
de edad, agricultor y de este vecindario, le hl 
presentado, para. su inscripelón, el tedfmonlo 
de una escritura pública autorizad& el ~ 
no de j ulto de mil novecientos seis, pot el N~ 
tario don Luis Blanco, en Ja que comtl" qUI 
don Marco A. Pizzati, mayor de edad,;__.,, 

ADÁN PIKJID.&. H. comerciante y de este mismo vecind&rlot.::: 
----~-------------- al expresa.do General por el precio de fml-

Angel V. Matute, Reglstr&dor de la Propie- cientos pesos plata, Jos que·declar& tener 
dad del departamento de Atlinttda.. hace saber: btdos á. su satisfacción. una porotón de ..-O 
que el Abogado don Jullán Fiallos Diaz presen- compuesta de doa ma.manas, .mtuado •·~ 
ta hoy, para su inscrlpción, los documentos st- te Sur de esta ciud&d, la que forma ...... • 
guient.es:-a) Primera copia. de una escritura gran te de cuatro manza.nas que el ~a!:: 
pábJica otorgada ante el Juez de Paz de San see en el mismo Jugar mencionado, s
Franoiaco, el once del mes en curso-, por la que t.odo aaí: por el Norte y Oeste, oon ~,11':, don Manuel Durón vende 11. JoM N. Durón, por lares de esta ciudad; por el Sar, _. P14 1 ck 
la suma de once mil setecientos pesos, dos fin. , del vendedor; y por el Este1 oon el camlDt 
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CENTRO-AMEBICA 

reJr.1 y 00 habiendo &ntecedentes lns-1 El 1ntra.scrito, Re¡rlstrador de Ja Propiedad 
CaPtl' -Pecto á Ja propleda.d á que se alude, Inmueble de este departamento, ha.ce constar: 
~tal la publicación de conformidad con el que Antonio HernAnde'l. ha presentado, para su 
~322del Código Cl,11.-La Ceiba, 20de inscripción, el testimonio de Ja escritura. pó.bli· 

e de 1•14. ca otorgada por Mareos Orel1ana., ante el Ju<'z 
julio A:NGBL V. MATUTE. de Paz de Magdalena, el treinta de agosto de 

mil no,·ecientos nueve. y en la, cual consta que 
XI tefnlCrlto . .Registrador de la ~ropiedad 1 Or~1lana vendió á Hernández dos lotes de terre. 

Raíz de Mta Sección. hace constar. que don 
1 
uo eo los lugares c:El Sitio> y <Chupa.dero,> ju· 

:lnrlqUI Jalvir ha preseLtado hoy, para 8~ lns. r rlsdlcclón de Magdalena., de seis y cinco man 
crtpdón en el ~istro res~ctivo, la primera\ za.n1:1.s de extf.nsión, respecti\'amente, par la 
eopilde una escntura. públ\ea otorgada. en esta. suma. de ciento setenta pesos, limita~os así: el 
dudad el dfa veintiuno del mes en curso ante! }Q, al Orlen te y Sur, con terrenos de Antonio 
el Jue1 de Letra.s de esta. ~tón Y Notario Hernández; al Norte y ()ccidente, terrenos de 
Pllblico, por ministerio de 1a. ley, don F. A l~er Pedro y Sinforoso de1 Cld. El 2'.l, a.l Oriente, 
1iÓJltndoa&, en la cual don Vicente Izaguirre t~rr1!110 de Santos A.rguet,a; a1 Norte, terreao de 
f80Cfe al presentant.e Elvir, _por la suma de los here.1eros de ~olá.stlco Argneta; al Oc.ci
alell pelCl8 plata, un potrero _ubica.do á las már dente, tf:!rreno de los herederos de Ja.cinto Ce
pnes de1 •Bfo de los Ingenios,> de este mine- dillo; y a.1 Sur. terrenos d·-~ Juan Martfnez y Sin· 
ral, el cual es corno de ?os manzanas se halla foroso d<'l Ctct. Lo que se pone en eonocim\en
ceJtlode> de piedra. Y cultivado una. parte de za. to del público para. los erectos del artículo 2.322 
~ artUlcial y otra de ~tn natural, el que del 1.Jódlgo Civil.-La Esperanza) 25 de julio de 
Hada; al Orleote, con el rio; al Poniente, con 1914. 
Ja zanja. que conduce el agua al «Ingenio de los 
Agaaca:tee;> al Norte, eon posesión de dona. An
teJm&. AJtamlr&; y al Sur, con otro potrero del 
otior¡fUl\e: que esta propiedad la adquirió el 
.aor luguirre por compra. que de ella hizo á 
]&eeft,oraOat.artba Navarro Blandón v.,de Ro. 
drlgueL Y no habiendo antecedente inscrito, 
88 blCe saber para los efectos del artículo 2.32'2 
del CódlgoCivil.-Yuscarán, 23 de julio de 1914. 

F. ALBERTO MENDOZA. 

J:1 infruorlto. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departa.mento, hace constar: 
que Bepno é Hlpóllto Díaz han pr .. entado, 
pan au. l.Deoripción, el testimonio de la escrltu
r& ¡nibllca otorgada por Salrmé Df~z, ante el 
J11e1de Pis de San Antonio, el one.e de abril 
del comente ano, y en Ja que aparece que S&lo-
114 Dlauendl6' aquelloscinoo lotes de terreno 
en. los IUgares de cMotica,> e El Carao> y cSan 
lile~,> jurisdicción de San Antonio, por la 
llllU de eeiaeientos cincuenta pesos, y limitado 
uf: el tt>, al Este, terreno de Juan Dfaz; al Nor
te, terreno ejidal; al Este, río de Guara.Jamba.lo; 
1 al Sur, terreno de Entimo Orellana. El 29, al 
l'lle, tenenos de Juan Dlazy Escolástloo Men· 
dma; ll Norte, terreno de Luciano Cruz; y al 
o..t.e 1 Sot, teueno de Salomé Dlaz. El 3•, al 
lfone, terreno de Salomé Dfaz; aJ Este y Sur, 
lemno 4e l!Boolástloo Mendor.a; y &! Oeste, oon 
quebrada de San Esteban. El 49, aJ Norte, con 
eJlb de l!an Antonio; al Elste, Sur y Oeste, te· 
Jll90.tle laJomé Dfaz. El 59, al Norte, ejidos 
de a.Antonto; al Oeste, terreno de Juan Díaz; 
111hr1 lllllt&, t.erreno de Salomé Dlaz. Lo que • "°"" en eonocimlento del público para los 
"'-del &rtloulo 2.322 del Código Clvll.-L& 
....... ., 26 de julio del914. 

A. C•B1fCBA.. 

11 ~to, Registrador de la. Propiedad 
1'•eblede este departamento, hace ooostar: 
• ~ Herndndez ha presentado, pan. su 
••\ Ida, el testim~nlo de la eaor!Rlr& púl>ll· 
••••por Santos Argueta y Teodoro Dfaz1 

-• 1- de Paz de :Magdalena, el trece de 
,-..de mil no'feOientoa once, y en la cual cons
~~-•leet1ltlmos vendieron al primero, un 
;-lilo en •La Negra Vieja,> Jurisdicción 

......._ por la suma de d-le11too pesoo, 
1 ilmllodouf: &! Norte, terrenede Katlu Dlaz 
~ 4-io Orellana.; &! Ocddente, terreno de 
~de Eaoolútleo A.rguet&; a1 Sur, 

llll ltrNllO de Slnforooo del Cid; y al Oriente, 
:" ~ de Cornello Dlaz. Lo que oe pone 
.,::. lllct.edel p(lblleo para loo -too del 
•t1o •~~del Oldtp Civll.-L& li:lper&llZ&, 

..... ,!lel91'. 
A.C.&nmu. 

A. CABRERA. 

El infrascrito, Reg~strador de la Propiedad 
InmuebJe, hace constar: que Felipe de J. Quin· 
tero ha presentado, para su inscripción, Ja pri· 
mera copta de la escrlt11ra pdblica otorga.da por 
Ern111ana Díaz, ante el Juez de Paz de San An
tonio, el veintiocho de marzo del corriente afio, 
y en la que consta que dicha senora Yendtó al 
expresado Quintero un terrena de einoo ma.nza. 
nas de extensión, sito en el lugar cSuncuya,> 
jurtsdicción de San Ant.onfo, PQr la suma de se
senta pesos, y cuyos linderos son: al Norte, eon 
ejidos del pueblo indicado; al Oriente, con te
rreno de los herederos de Rafael Ay ala; al Sur, 
con terreno de Visitación Castro; y al Occiden· 
te, con terrenos de Juan Dfaz y Escolástica Men
doza. Lo qae se pone en conocimiento del pó
blloo para loo efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civll.-L& Elsperanza, 26 de Julio de 19H. 

A.. C.&BBEJU. 

El ln!n.scrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de A.tlintlda, hace saber: 
que el sefior Danlel Césped.a, mayor de eda.d, 
carrosero, veetno del pueblo de San Francisco, 
ha presentado hoy, 4 las dos de la tarde, para 
su inscripción en este Registro, Ja primera co
pla de una escritura p'dbUea aut.orizada por el 
Juez de Paz del citado pueblo, el veinte del mes 
en curso, por la que don Julián Viva.a, mayor 
de edad, de aquel vecindario, vende al presen
tan'te un solar situado en aquella población, 
que mide por el Norte, Sur, EBte y Oeste, vein
t.e, velntfsets, cuarenta y una y cuarenta y tres 
y media va.ras, respectiTa.mente, limita.da: &l 
Norte, por solar de Petronila Ga.refa; al Sur, 
,por solar de José N. Duró o, calle de por medio; 
al Este, por casa y solar de la Elcueia de Ni
llos, perteneciente á la lllunlclpalldad de aquel 
pueblo, antes de Salomón T. Sosa; y al Oeste, 
por solar y casa. de Fraoclseo Valladares; sien
do el preelo de la venta tresclent.oll pe808 pl&t&. 
Y no habiendo antecedente Inscrito respeet.o 
al aol&r vendido, ae hace saber al p<iblleo para 
loo !loes de ley.-L& Ceiba, 28 de Julio de 1914. 

A.;NGBL V. ll.&TUTJI. 

El lnfrucrlt.o, Juez de Lotna del departa 
mento de Colón, hace saber: que don Oa.rloe E. 
Klelrer h& pNSentado la solicitud que ;Uce:
cSe solloit& un ~ftulo suplet.orlo.-Sel!or Ju .. 
de Letras.-Yo1 Carlos E. KteJl'er, mayor de 
edad, casado, oomerciante y de este vecinduto, 
ante Ud., respetuosamente, paao a\ mantfeat.ar 
lo 8lguiente:-Haee más de diez all08 que estoy 
en quieta, paclttca 1 no inte1TUD1pld& )>OSM!ón 
de cien mangny ele terreno. lltuado en el Ju. 
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gar llamado La Concepción, comprensión munj
clpaJ de Toooa, de este departamento, cuyo 
terreno lo tengo cultivado en su mayor parte 
con hule, árboles frutales y pasto artlficia.I. casi 
todo él a.cotado con alambre espiga.do, con los 
linderos siguientes: a.l Norte, con terrenos na
clcnales y la. aldea de La Concepción: a.l Sur, 
con terrenos nacionalPs v fincas de Juan Solór· 
uno; al Este, oon cerio y terrenos naeiona.leS;. 
y al Oeste, con fincas r'le Gregorfo Solórzano / 
terreno n&elona.L El t~rreno expresado lo he 
adquirido par ocupación, y antes de pOSE>erlo 
yo no tengo noticia de que persona alguna lo 
ha.ya pasefdo nf que tenga. derecho alguno ~·n él, 
cuya pC>Besfón principia desde el ano de m1l no
vecientos dos. Por la razón indicada aaterfo¡.. 
mente, es que carezco de título escrito nt tengo 
noticia de que persona alguna tenga tit.ulo es
crito del terreno mencionado, y como antes be
dicho, óinguna. otra lo ha poseido ·ni tiene ac-
tualmente, ni tiene dominio ó propteda.d en él; 
par consiguiente, no ha.y poseedores proindtvi
sos. Por todo Jo expuesto, pido al setlor Juez. 
se sirva admitir esta solicitud, tramitarla con
forme á. derecho, mandar examinar á los setlo-
res abajo nominados sobr~ los ext1emosde est&
sollcitud, y una vez hecho esto, aprobar la in
formaeión y mandar á extenderme certttioactón 
de las dtUgenclas.-TrujH1o, julio 11 de 1914.
Ca.rlos E. Kie:ffer.-Otro sí.-Testigos:-Don 
Emilio E. Crespo, don Juan Solórz&no, don 
AquUeo Navarro y don Luis C. Morad.el, todos 
m&yores de ed&d, propietarios, t.l primero veci
no de trujUlo y los otros vecinos de Tocoa.
Trujillo, 11 de julio de 1914.-Carlos E. Kieffer.> 
-Recibido en trece del mismo mes, á las diez a.. 
m.-Osorio Mottterrt>S&, Srio.-duzgado de Le
tras del departamento de Oolón.-Trujtllo, tre-
~de julio de mil novecientos catorce.-Por 
presentada la solicitud qqe antecede, publfque.
se en el perlódloo cL& Gaceta> ollclal por tres 
vece.a, de treinta en treinti& dias, y poi' carteles 
l!Jados en la tabla de avisos de este Juzgado.
Articulo 2.333 del Código Clvll.-Notlflqu..,...
Enrlque B. Uclés.-R. Osario Monterrosa1 Srio.> 
--Trujlllo, 29 de julio de l9H. 

ENB-:.QUB B. UcLts. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento de A.tlintida, hace saber: que 
hoy á las dos p. m., el A.bogado don Adolfo .1111· 
ralda, -por recomendación de dofta Irene Po~· 
v. de Cruz, me ha presenta.do, para su inscrip
ción, Ja primera copia de una escritura pdblioa 
autorizada el veintitrés del corriente, por el 
Juez de Paz de San Francisco y Notario por la 
ley, don EduVlges Jiménez, en Ja que consta 
que don Balbfno Andino, mayor de ed&d1 solt.e
ro, l&bn.dor y vecino de San Francisco, le ha 
vendido'- la seftora v. de Cruz, por el precio de 
mil quinientos pesos que declara tener recibi
dos á su sattsfaootón, un lot.e de terreno como 
de treinta manzanas, de Ju cuales tJene cultt. 
vadas eomo ocho de KUfneos en estado de p~ 
dueclón, situado en el lugar denomio&do Su 
Antonio, Jurlsdlcclón de San Franclaeo, y llmf. 
ta.do aaf: por eJ Norte, con gutneal de don Felf 
cito Cruz; al Sur, eou propiedad del mlsmó..,. 
ftor Cruz y t.erreno incult.o Je Manuel Sosa, qu• 
bn.d .. de Sa.n Antonio de pc:r medio; al Este,. 
con gufneal y guamH de Santiago A lm~ndaree; 
y por el Oeste, con guinea! de Gregorto Ganl 
do, quebrada de San Antonio de por medio. Y 
no habiendo &nt.ecedente 1118Crlt.o "'8pe<:to t 11; 
propiedad que se ha deserlto, se ordenan las 
publiaaclones 'que 1111 refiere el &rtfcuJo 2.321: 
del OódlgoClvll.-L&Celba, 31 de Julio de 19H. 

A.NGBL V. Jil.&TU'B. 

El ln!raacrlto, Be¡¡latrador ele \& ~ 
del d-""1Ueoto ele A tlúltlda, - oatier: 
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que el Abogado don Jullán Fiallos Dla.i, como 
rec<>plendad<> de los aeftores V&eca.ro Bros y co, 
b& pre&entado, á las dos de la tarde de hoy, para 
su inscri pelón en este Registro, la primera. co
pf& de una escritura pública ot;orgada ante el 
mfsmo Flallos Dfa.z, en su carácter de Notarlo 
PóbUco, en este puerto. el veinticuatro de julio 
óltimo, por la que don N6st.or Guttérrez vende 
á. la sociedad Vaccaro Bros y 09, por la suma 
de doscientos setenta pesos p1ata1 una tinca 
eompuesra de dos manz&n&s de guineal, situa
da. á. JnmedlacJooes de La Mas.lea, término mu
nicipal de San Franelsco, limitada.: a.l Norte, 
por fincas que fueron de Quintín Gutiérrez, 
hoy de V¡cca.ro Bros y 09; al Este, por fincas 
de.la. Suiza. Pl&nting C9; a.l Sur, por fincas de 
Juan Alva.ra.do y Ba.lbino Rivera; y &1 Oes~, 
por finc&S iie Ignacio And.Joo. Y no habJendo 
ant.ecedente Inscrito con relación á esa. propie 
dad, se hace saber a.1 pá.blico par& los fines de 
ley.-- La Ceiba, agosto 8 de 1914. 

ctón Orellana. calle de por medfo: al Poniente, 
casa de Ag&t6n León, calle de por medio; y al 
Sur, con sotar y casa de Angel David Mejía. 
Lo que se pone en conocimiento del público p&ra 
lM fines consigulentes.-Ocotepeque, 8 de a~ 
to de 1914. 

.r. M" C. Cauz. 

oon casa y sol&r de Arcadia ~ f ilO, -
ria llledrano; por el ll:ste, la PrlDle,.. -..1'
por el Oest.e, l& segund& avenida. y -.=n7 
blendo ant.ece<!ente Inscrito, ae hlee .'t,li4,. 
pdbllco para loe efectos del articulo Ub .i 
OódlgoClvll.-Teguclgalpa, 13de1CQRode111."':. 

TI•OTBO~z. 

El lnfrastrlto, Juez de Letras de este depor- El lntraacrlto, Reglstr&dor de la Prl 
1 tameoto, hace saber: que la senora Francisca Raíi del departamento, ha.ce •ber· 1--:IW: 

Agustín se ha presentado á "8te Juzgado, sollel- W. treo y media de la tarde dona ll:d;.:'° bo; i 
tando se le oonoeda. titulo aupletorto de lo st- dot.a presenta. para su 1nscripcM ._, 
gulente: de una. finca situada en el Cantón de copia de una ~ritun. pl\.bltca. oto:;!,:!"'
Sa.n Andrés, de esta ctuda.d, en el punto Aza.- gue el primero de los corrientes, ante el 1~ cualpa, cultivada de cafetos, pla.tanar y fruta.· paz de aquel lugar don Ma.rprito Ba df 
les, como de tres cuartos de manzana de exten- la cual oonsta que don Franoisao Bllpt ...-,_,tD. 
sión, lnclusf l'e una casa, y Unda: al Orfentej .fin- á Eduv1g-es Mendom la mitad de nali'Tftlle 
cu de Heroulano Vásquez y José Maria Vllle- blda por amb<lo, sita en la villa d:~ -..-. 
da. lo mismo que por el Norte; Por el Poniente, de diez varas de largo Por sets d .,,,,,.,,~ 
con finca de don Trinidad Agullar, lo mismo des de estaoón, cubierta de teja,~-·.::. 
que el Sur; y de otra finca en el punto Ojo de zos, siendo sus lfmltes: al Norte, eaa J aJlaiie 

ANOBL V. MATUTE. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad de 
este departamento, hace saOer: que hoy á. Ja. una 
de la tarde. el senor José Muft:oz presentó, para 
su registro, Ja primera oopJa de una escritura 
-Otorgada el tres de enero de mH novecientos ca
torce, ante el suscrito Juez de Letras de este 
departamento, Nota.ria Páblieo, por minlsterlo 
de la ley, por la cual dona. Meroedes Erazo y 
Fernando Flores \'enden al presentado. por la 
suma de mfl ciento cincuenta pesos, un t.erreno 
de ciento dJecJséJs manutnas y paroión denomi
nado Piedra Verde Y Ese&nel, situado en esta 
comprensión municipal, cerea.do de alambre, 
piedra y zanjo, limitado: al Oriente, con terre
no de don Julio Santos; al Sur, posesión de don 
Andrés Deras; al Norte, terreno de don losé 
Muft.oz\ y al Poniente, eott propiedades de Rafael 
y Jullán Rernández. Y no b&blendo anteee
dez,te Inscrito, se hace saber al pdbllcc para los 
Jlnes eonsiguJentes.-Ocotepeque, 8 de agosto 
de 1914. 

J. M• C. CRuz. 

Agua de la Pava, cultivada de café, ca.fta, plata- Bruno Ga.rcfa.; al Sur, casa y !IOla.r de , 
nar, árboles frutales, com_o de seJs m&11zanas de J Cruz: al Este, casa de Gonzalo GaMla, ~, 
extensión, cercada de za.nio y madera, IJndante: por medio; y a1 Ooofdente, 6&818 

1 
IOlueltfe 

por el Oriente y Norte, con tierras de la. oomu~ Gon2aJo GaJJardo y la perteneciente i Ja*"' 
ntdad de tndfgen~; par el Poniente, con pose~ tual de Miguel Mejía. y ca.reeiendo de an...,._ 
stones de don Ale1andro Fuente1 Y Clrilo López, dente Inscrito, al plibllco se ha.ce saber para los 
cam1no de por medio que conduce al Naranjo; efectos del articulo 2 3?-2 del Códi Ot'ril 
y par el Sur, oon la quebrada del Mescal Lo eaome, 13 de agosto de-1914. go .~lfa-
que se hace saber al públJoo para. Jos fines oon· 
slgulentes.--Oootepeque, 8 de agosto de 1914. Fs1nú1< LA.tnaz_ 

J. M• C. CJluz. 
El infrascrito, Registrador de la. Propieda.~ 

Raíz del departamento, hace saber: que hoy, 6 
las tres p. m., eJ sefior don Antonio Yeff píe. 
sen ta, para su lnscrlpelcln, la· primera eo,_ di 
una escritura pdbltca otorgada en est& citrlll 
el diecisiete de abril de mll noveclent.ol'lliibe; 
ante el Juez de Paz de lo Criminal de la ~ 
don Eusebio Fonseca1 en la cual oonat& que Jl4\. 
món Zelaya vende á Vega. una finca de ~ 
nos, de seJs manzanas de e.z:tensióo, sJt.a-'llt ti 
va.lle La Montana, de esta Jurlsdioot6n, -aerdJU 
con alambre eJJpigado, siendo sus lllllt* tl 
Norte, estero El Espino¡ al Sur, calle,._. _. 
duce de ésta 111& Ca&& de Antonio l!'ulnÁI;' 11 
Este, trabajo de C&rlos Fuentes; y al~..:· 
bajo d_el mismo sellor Fuentes. Y ~ 
de antecedente lnscdto', al pl!blloo,. IUlllO .... 
ber pasa los efectos del articulo 2.3!! · ilel 06al
go Ctvll.-Nacaome, 17 de agOsto de 1'],l. 

hJIH!N~~ 

El lnfrascrl to, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlds., ha.ce saber: 
que el A.bogado don Simón Reyes, eomo reco
mendado de don Francisco Benríquez, comer
ciante y vecino del pueblo de Sa.n Franotsco, 
presenta, á. las d06 de Ja tarde de hoy, para su 
JnscripcJón en est.e Registro, la prJmera copJa 
de una eserltur& pdbltea otorga.da ante el Juet 
de Paz de aquel pueblo, el veintinueve de julio 
último, por la que Néstor Gutiérrez, la.bra.dor 
y del mismo veclnda.rto, vende a.l mencionado 
Henríquez, por el precio de doscientos cincuen
ta. pesos soles, un solar situado eo la aldea de 
La Hasica, del cJtado muntClpio, de treJnta 
varas de largo por veinticinco de ancho, Umi
ta.do: al J!E.te, por solar de Damasia viud& de 
Gutiérrez; al Sur, por casa y sol-.r de esta se
nora., calle de por medio; a.l Oeste, por casa de 
Marcos Meza; y al Norte, IN>r Potrero de Ro. 
berto Castaing. Y un& rancha, oet.o de made
ra y .t.echo de manaca, de sets varas de la.rgo Franeiset J. Alvar&do, Admtn1....,., -- 4t 
Por cinco de ancho, construida sobre dicho "°' Renta& dOl departamenf;o de OorU1, ...,._ 
lar. Y no hal>lendo antecedente lwoerllio con tar: qu~ con fecba ocho d" agosto..,.,,...,., .. 
relación á estas propiedades, se hace saber al pr....,tó ante e&tl\ Admlalfl¡aol.tn .,__. " 
pdbllco para los fines de ley .-La Ceiba, agosto el 118llor Manuel U mana, de 8llt.e •soht41dt.•. 
10 de 1914. ' nunclando un lote de ter'lno naclflllll\ ~ · 

ANGitL V .. MATUTE. constante como de doscieJlt.u llecliA"'8<*• · 

BI Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Doo
tor FJ11Dclseo Valle M. presentó boy, á la una y 
D:ledia. de la tarde, par& su registro, la primera 
copla de una escritura otorgada el quince de ju
nio del corriente ano, ante el Juez de Paz de lo 
Crlmlnt.1 de esta ciudad, Notarlo P~blloo, par 
ministerio de la ley, don Guillermo Erazo, por 
la cual dolla Guadalupe V &lle vende &1 presen
tado, por la suma de dosclentoiS ctncQenta pe
«>&, una 1b1ea de_ una manzana de capacidad, 
cercada de piedra y pilla, situada en loa.Hu&· 
tales, de esta. jurlsdiooión, Iiod&nt.e: al Oriente, 
eon incaside Franotsoo López;porel Norte,eoo 
11noa de Casimir& Tobar, calle de,per medio; y 
pqr el Sur, con el mJsmo Francisco López; y al 
Poniente, con lineas.de don Trinidad Agullor, 
-Oalle de por medio. Y no bablendo anteceden· 
te lnserltQ, se hace saber al pdbllco para loo 
fines conslgu.l•ntes.-Oeotepeque, 8 de agosto 
de 1914. 

J. M•C.CRu•. 

-----------------, t.enslón auperfialal, propias para la arluA de 
El lnfrascñt.o, Registrador de I& Propiedad p.nado; cuyo terreno e&tA situado ea el'

del depart&ment.Q, hace saber: que el J;Jcencl&- denominado cMancllag1181& Arrll)&,•f:""' ~ 
do don Gonz&lo s. Sequelros presento, hoy, á lu limitas: al Ncrte Y ·liste, •mno ,.lliM tao 
nueve a.. m.., la. primera copla de una. '8Cr\til:u& cult.o; ·aJ: Sur, cerrei'IO denllbOladO 1 ......._. ... 
otorgada en Comaya.güela el dos del mea 811 GUr- el Abopdo don. ;Paaltt&l P. Torrell1J ,. °'.".: , 
so, ante el Juez de Letras delo Clvll, Lloencta- te.rreno nacional, .mediando lo. ~ .. 
do don Tlmoteo Cbirlnoa Z., par Ja Cl!áJ Fila- cManebaguala;• Lo que ae publloa plllÓ::: . 
delfo Ovledo, como representante de s11 herm .. nea de ley.-San Pedro 8ol&,...,... !).di> 1,; 

El infrascrito, J uei de Le.tru de eate dep&r~ 
tamento, hace aaber: que el sellor Pedro Ore
lla11a ae ha presentado 11 este JmÍpdo, BDltel
tando tltu!Q supletorio de una casa do llllb&re· 
que:, cubJert& de tejas, de nueve varas de }argo 
por aels y media do ancho, con. su cocina, corre
do1 y aokt, midiendo ~ treJnta.. va.tas por el 
Oriente y :eoolente y cincuenta por el Norte y 
Sur, cerca.do de madera y tapta.1, sltua.dos:enCSan 
)[arcos, de eate departamento, límit&do: ai.I Nor
te, eon--. de loan Garcl& f Baollla Rivera, 
calle de pór inedto; al Orleiite, casade;I'orlftca. 

na Maria Josefa DoloreSOvtedo,dofla Maclovl& FBANCUÓO .T. AJ,.Y-'1U:J/ii0. 
Beeonco y Arcadia. R~nco. venden á. dona Pe~ " trena V. de Sequelros, en dos,,"mll aelselentoo El Admlhlatrador de Rentill que:w· 
cincuenta pesos, una eas& s:fta eo la segunda oe saber: que con tech& u del p~ 
avenida de ComayagüeJa, qtie !orma un solo presentid 4 su oficina el selor don . , 

ft~,, ~-- ft-" --- ~ -·~ . ...,. .. - '"1 de fondo, tncluai•e el corredor, y el sol~r och. o departamento, deaunctando como , .·· r"i 
vana de Norte á Sur h&sta:negar á Ju ttelnt& lote de terreno en jurladtoclón del 
y seis varas ha.eta el Oriente, y de este punt.o, Nara.njtto, como de quinceca~Ie~ 
par el mffJmo rumbo, tres varas por c~uer;i~. alón superft.cial, que tiene por UOJ:ltet: • 
de Oriente á Ponle11te, limitado: per el No!'.f.e, terrepo llamado c.foooaal,> de don 1- -
con ca.ea de Manuel Zdnlga Medal; por el Sur, máa; al Sur, terreno llamad.O cio,a de Mi'*' 
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do propiedad del denunciante; al F.ate, 
_.,,,... nacional llamado .Cuchilla de Pensil&;• 
~ terreno de propiedad de doil Floren-
1 ,¡ Kart~· El oenor Le! .. desea adquirir en 
~atb.d eete r.erreno, y se avis& al público en 
~to del articulo 13, Ley Agraria vl
<lllUlt,e.-SaDta Bárbara, 14 de agosto de 1914. 
-jOD S. P ACHJICO B. 

- SI AdnlinJstrador de Rentas que suscribe ha-
bef' que el '1 del presente mes se presentó 

:e:oicÍna el seftor don Ricardo L. Mejía., del 
fllClndarlO dtl' NaranJtto, en este departamento, 
denunelandO como nacional un lote de terreno 
IOIDO de doectentas cincuenta hectáreas de ex· 
¡ensión piopto para la crianza. de ganado, en 
jarltd~D del pueblo de su domJoUio, cuyos 
lfndteB 1 oolinda.ntes son Jos siguientes: a1 N or· 
té, ejtdos de Pollta y terreno cPompoa,:t de don 
J(arJ.aDO UJva; ..,1 Sur, el cerro de cEI Zompo. 
pem 1 ej1dM de El Carmen; al Este, el cerro 
dllra Mundo;> y &1 Oeste. el río cSan .Juan.> 
A dtcbo t;etreno Je da el nombre de e Mira Flo
NIP' 1 lo desea- adquirir en propiedad. Se pone 
en aooooimiento del ptibllco en cumplimiento 
fil artímlJo 13 de la Ley Agr&ria vtgente.-San
ta Bárbara, 14 de agosto de 1914. 

S. PACHBOO B. 

11 infl'llC?ito, Administrador de Rentas del 
depart.amento de Cortés, hace constar: que en 
1a audiepC)i& del día diez Y seis de septiembre 
prólimo entrante, á. las dos de la tarde, se re· 
m.atarA 'al mejor postor el 'terreno <Margarita> 
y c:(]aeahuita,.. situado en la j urJsdJooión de 
-eate departamento, oonstante de ciento sesenta 
1 nue"Je ·hectáreas, catorce areas y ochenta y 
tze11 cen*reas1 propias para la agr1cultura, d~ 
111 cuale& e1en ~tán cultivadas con bananos y 
. .quince con iacate de repasto, y ~n sus Un4t
roo: por el Norte, el ria Ulóa; por el F.6te, el 
nilsmo rio y ftncas de Manuel Arévalo y Salo
món Moisés; y por el Sur y Oeste, con tincas del 
expresado Moisés y terrenos pantanosos. Dicho 
tirreno fué denuncia.do por J. B. lsbell, y ha 
..tdo val.Orado en mil veinte pesos plata. Se hace 
•publicación para los fines de ley.-San Pe
<lro Sola, 14 de agosto ~e 19H. 

Flu.NCIB<X> J. AL VARADO. 

-- --.--~--~-- -------------

Wl lnfrucrtto, Sec1etarlo del Juzgado de Le
tn. de lo Civil de este departamento, hace S&· 

1i9r: que en est.e Juzgado, ron techa dJez del pre
lllláte mes, se le concedió á Atanasia Elvlr la 
pooeslón efectiva de la herencia lntes~ de 
Í08 padres legítimos dona Concepción Ba~rt8n-
1oly don Apolonlo Elvlr.-Teguclg&lpa, 11 de 
-4"1914. 

GABINO ALONW B. 

HERENCUl 

El infrascrito, Secretario de Estado en el n. 
pacho de Fomento, Obraa Públlcaa y Agrlcol
tura, hace saber: que con fecha 19 del corriente 
se ha presentado :i\ su Despacho el seflor Jorge 

miento del pilblloo para loa lloeode lef.-T....
oigalpa, 21 de julio de 1914. 
18 M.\.NlJWL 8. LóPSL 

J. Alvarez, por sí y en nombre de don A ntonlo El lntruerftio, Secretario de Bl&adoen el DM
R. Varela, denuochmdo u:n& zona minera. que pacho de J!'omento, Obras ptbltCM 1 AlriCUl-
oontiene oro y plata, de cien heeta\rea.a de ex- tura, hace saber: qae en esta fedl& • ha-,,.. 
tenatón, s1ta en Jurisdicción de loa municipios sentado eJ Licenciado don Rubén R. B&trJen.. 
de Sabanagrand~, Reitooa y La Venta, en este tos oomo representante de don Al'fMO lllejfa, 
departamento; la cual tendrá por limites lOB pidiendo la tramltaolón del dominio iltll ele 
siguientes: al Norte, Lajas Galanas; al Sur, ce- trescientas heetl.reas de terreno que bfw el 
rro de La. Campana; al Oriente. cerro de Villa dooe de noviembre de mil D01'eeieatos dleS, 
Santa; y al Occidente. cerrito de Las Acettu· ubicado en j11.rladioctón moniolpal de 8&n ~ 
nas. Lo que se pone en conocimiento del pú- tóba.l, departamento de At1'ntld&, en -el logar 
blieo para loa 11nes de Iey.-Teguciga1pa, 4 de llamado cea.10 Amador,• entre el ño san J"oao 
&ll'."'

24
to de 1914. y la manga del mismo nombre, las eualea ae lf· 

14 M. B. Ros.A.LES. mttan: &I Norte, manga del rlo San luan; al 
----------------- Sur, terrenos de loa herederos de Cárcamo y 

Garmendta; al Este, el rio 8an Juan; J aJ ()e&.. 
te1 la misma manga del rio San Juan. Lo que 
se pone en oonoehnfeoto del pdblJeo Jl&ra Jea 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 2'I de jallo de 1914. 
18 M. B. Roo.u.IOI. 

Ramón Aleerro C&stro, Registrador de la PIO
pledad de este departamento, hace 111.ber: que 
hoy le ha sido presentada, para su lnscrlpotda. 
la primera oopia de usa eaerttura páblica aut&
rlzada Por el Juez de Paz de Esqulas, en es&e 
mismo departamentio. don Marcial A.Jf'U8Clo, d 
veinticinco de septiembre áltimo, ea la eual 
consta que la sel!orlta Raquel Soto vende#. doa 

El infrascrito, Secreta.ria de .Fomento, Obra& 
Pilhlicas y Agrlcultur&, hace &&ber: que oon fe. 
cha cinco del oorrfeote se presentó á su Despa.. 
cho el Licenclado don Carlos Lainez Espinosa, 
en &u carácter de representante legal de los se
nores Juan Jll8é Bonllla, J. Agatón Ram<J8, 
Benjamín Urbtzo Vega., Manuel Vtllar, Juan E. 
Gallndo é Ignacio Agurcta. denunciando un 
lote de lierreno nacional de 3.000 hectáreas de 
extensión, cuyo dominio útil desean adquirir 
pa.ra establecer en él oualquiera de los cultivos 
que proteje el Estado, situado en el lugar lla
mado Landa, aldea de Francia, jurisdicción de 
Aguán, sección de la Mosquitia, en el depart&
mento de Colón, y que se medirá bajo 10& si
guientes límites: al Norte, pantanos y la man- Maauel Flores M., por Ja sama de dOllCieata 
g& de Limón; al sur, cerros nacionales; al Fate, veint~cinco pesos el inmueble siguiente, el cual 
terreno medido á y a.nuarto Carrillo y mont&fla adquirió por donación que le hizo s11 ~flora ma-
tnculta· Y al Oeste, Potreros de lOB seiioreo Mel- dre @na Mariana Lav&lre hace tremta &llos, 
hado y ~ontana. inculta. Lo que se pone en<»- casa sttu&da en la. aldea de San Lula, del mttni-. 
nochniento del pilblloo!Para ¡08 fines de ley.- elpio de Eoquúui Indicado, construida de baba-
Teguafgalpa. 7 de ago&t~ de 1914. reque y teja, de onoe y media varas de largo Por 

' M B Ro atete de ancho, con un corredor al lado Sur del 
18-28 · · BALES. mismo largo de la casa por ti:es va.ras de an~ 
- ---- -- un caedizo al Poniente que sirve de eootna, de 

El intrucrito, Secreta.no de Esta.do en el Des. siete va.ras de largo por cuatro de ancho, Y un 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrteul- solar al Sur, con cerca de madera, que mide 
tura, por la ley, hace saber: qqe con techa de veintiuna varas de la.rgo por die& Y nueve ch 
ayer se ha presenta.do á su Despacho el Doctor ancho, sembrado de árboles frut~es, OOdo lfml
B. D. Guilbert, oomo apaderado de Ja cW. T. tado así: &l Norte y ~ur. solares baldlos; al 
Banson etc. 09 ,>sociedad que tiene su domici· Oriente, casa de los herederos de Jesóa Flores, 
Ha y la ubtcac.tón de sus negocios en la calle solar baldío de por medio; y al PooJent;e, esa 
Sur aúme:ro 148, en la ciudad de Sehenectady, en oonstruootón de don Francisco La1'n.ire. LO 
Condado de Sebenectady, Estado de New York, que,. publica para los Anea del articulo 2.3= 
F.atados Unidos de Amérí<1&, pidiendo el rep del Código C!vll.-Comayagua, 3 de marzo 
tro y depósito de una marea de fáhrl .. adopta- ~! lgU. 
da por dicha sociedad para su uso en la fabrica- ~ R. ALCDBO C. 
clón y et comercio de plldoJ'll8 launt.es, la ooal 
oonsiste en la palabra PINKLETS, y tué regl• El lnfraSGrlto, Registrador del& Propl
trada á favor de dtcba e W. T. Hanoon etc. e<» Inmueble de este departaqient.Q, hace saber: e¡,.. 
bajo el nómero 81.~, el 21 de marzo de 1911, hoy á Ju nueve a. m. ha preaeatado ea est& 
en Ja Oficina de Patentes de Washington. Lo oficina el Licenciado JOlé B. Henr!.Jneo, -
que se pone eo oonocimlent.o del públioo para loe su. tnaoriptj._ón, la primera oopU. de una .-rttu
fines de ley.-Te¡¡uotgalpa, 21 de Julio de 19U. ra pilbllca.&11torlzada Por éL oomo Not.Klo Pl\-
18 MANUJOL s. 14,.,... blioo, el otnoode novlemhrede mil ooveci
---------------- doce, en l& qne Oro• 1 Maria Ja&efa ~ 

Molloa vendieron cada una, un tercio de a&bl.
El Infrascrito, Secretar!<> de Estado en el D... Heria de tlemu1 del stüo de l& PwiUnca, de l9&a 

ltl ln!r&oel'it<>, Secretario del Juzgado de Le- pacho de Fomento; Ohru P6bllaaa Y A.grtcul- jurlad!cct6n, que limita: &l Norte, tlerru de 
tras de lp Civil de este departamento, hace sa- tura, Por la ley, ha.ea •ber: qua cen fecha. de Juttquile; al Sur, sitio de S&n Juan de las S. 
lilt: qlie por sentencia de ,.Is del mea en curso. ·ayer se ha presentado ' "" Despacho el Doellor> las; al Este, terren08 de San Maroos; y &l Oes$e, 
WllDneedJó &l Estado la poaestón efectiva de la ,B. D. Gullbel't, oomo apoderado de la <Ouwell terrenos de Tel!ca, á don Vicente Otdótlez por 
heleno!& al;.'.lntestato de don Manuel B&reelO. Barrle,• aootedad qae' 1llene su domicilio y la Ja,.suma total de setenta_,. plata. :iro i... 
-Tegue¡ga¡pa, 12 de airosw de i914. ubl.,.,,lón de sus negootoe en la Oalle.P- nil·. b!endo antecedente lnaorlto, ae hace _,al 

Y1CBNT• PALJ<A. man> lll, de la ciudad'"" New Yorlr,. lllaóad"' pilbli«> para los efectos del articulo z.m del 
-, . Unidos de América, pidiendo el regllili"' Y d&-. Código Clvll.-l'utic&lpa, 2'I de maho de '1914. 

p6olto de una ma""' de !Abrlca adoptada ¡>!)\' 
lll l!ihaocr1tc, Secretario del Juzgado de Lé- dicha soctedad para su uso en la fabrlcaei6n y ÁlilDRXe FíoLR's Dfil-

U. de Jo Cl"-11, haoe saber: que est.e Ju7.ga.do, el co111ercto de· jabones, la cual oooslat6 ea .UP.- 1 
·'"' Pl<l•tdoncla de veintiocho de ¡uno illttmo, .aardo con hojas y la palabra BARBllli, y !u4> Jl&l.taa z. Castillo, Regiándor de la Prcilie
"7 111&1 Emestln&Flores'talberenela lntes- 'npitrada á•favor de dloba cOaswell Baµte> cladd& eolledepartame¡it.o, haoosabel: que el 
1*la dnn·hl!a Maria de la Paz Flores.-Tegu- b&jo el nómero 95.00>, el dia 3 de feb- d~l Abo114<>don Simón Beyes J., de-domkllllo, 
dial~ 13 de agooto de 1914. co~te ~o,.en_la Olclna de Patentes de los como recomendado de GomslO G< "les -.. 
~f'' ' . ~.lBl!i'O ALCINZO u: lllotados UnidOL Lo que .. pone en oonocl- 'dor 1 vecino de Nue.aA..-1&,' e ' -
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BEPUBLICA DE HONDURAS 

IO lnacr:lpctón, la primera copia de una escritu
ra p6bltea otorgada en este puerto el vefotisie
~ de abril de este ano, ante el mismo senor 
Beyes J., por Ja que consta que el senor Inés 
OAaerea, también labrador y de aquel vecinda-
rio, le nnde una finca de diez m&nzanas de ex
llensión stt.uada en el lugar de cPalo Seco,> y 
que limita: al Norte, Sul' y Este, traba.jos de 
Tbomas Bodden; y al Oeste. trabajos de Ama
Ua Munguia, por el precio de cien pesos plata. 
Y no habiendo antec.edente inscrito con rela
ción A esta propiedad, se hace a&ber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
nl.-La Ceiba, 29 de abril de 1914. 

propiedad tiene Pof Hmltes: aI:Norte, solar del 
Doctor don Carlos W. Bennett,, tapial de por 
medio; al Sur, solar y casa de dofia Concepción 
Guardado; al Este, solar de don Ctsleo Castro¡ Y 
al Oeste, solar de la indicada senora Jlró~ 
Según manifiesta en el respectivo escrito, la 
comps.rectente adquirió la propiedad descrita 
por herencia de su difunta. ma.dre doi'ia Carmen 
Ore1lana y de dona Co nella de igual apellido 
tii de ella1 y la estima en la suma de quinten 
tos pesos. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.-Santa Bárbara 
15 de ma.vo de 1914 

DANIEL RIVERA M. 

El lnfl'88Crlt<>, Registrador d 1 · 
dE>I departamento, hace saber· e a P~ 
Póbllco pon Angel S. Matatno~q::.:.: ll'otario 
á las nueve a. m., la primera copta d nt¡ llo,, 
tura que autorizó, en lilU carácter ;euna ''IC?1-
Pól>Jtco. en esta cfuda.d, el Veinttste Notario 
óltimo, por la cual Mónit'.O Varela ,te de lt!tyo 
Alejanóro Mayr, f'n ci"n °""""' Tendetdon 

~ ,..~, una caa dP ....... 
hareque, cubierta de tejas, situada e ..... 
de Vallectllo, en jurisdicción de Ced 0 la aldea. 
departamento; mirle cinco varas dr:" ~n eate. 
Poniente por cuatro y media de N Onente á 
con un corredor hacia este ó.ltlmo 1~0rte 4 Sur, 
al Norte, con C.'l.sa de Justo Pag o, Y linda.: 
t'.afetal del exponentp y sus demás oagah ; a.J ~ur, 
~ t el1Jl4nf",, '1 

MATfAB z. CASTILLO. 
, 

Ange1 V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
A bogado don J uliá.n FiaUos Dfaz, como re«»
mendado de Vicente D' Antoni, comerciante y 
de este vecindario, presenta á las dos de la tar
de de hoy, la primera copta de una escritura 
pública otorgada ante el mismo senor Fiallos 
Díu, en su carácter de N ot.arlo PO. bltco, µor la 
que don Prudencio Alvarez, comerciante y ve
olno de San Francisco, Je vende una finca de 
guineos en estado de oosech.&1 localiza.da. á. 1n
mediaeiones de la aldea de La Masica, en aquel 
m.nnleipio, que consta de sesenta manzanas 
más ó menos, y linda: al Norte y Este, tincas 
que faeron de Quintín Gutiérrez¡ al Sur, fincas 
de Sebastián Cano, Unea férrea de por medio; 
1 al Oeste, fincas de cL& Suiza PJanting Com
p&ny ,> por e1 precio de doce mil pesos plata. 
Dicho teneno Jo tiene libre de gravamen. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relacjón 
A esta propiedad, se hace aaber al pl\bllco para 
los efecbOIJ del articulo 2.322 del Código Clnl.
La Ceiba, 4 de mayo de 19U. 

ANGl:L V. MATUTE. 

El infrascrito, Reg\strador de la Prop1edad 
del departamento, hace saber: que el sei'lor don 
Rutino SoUs presenta hoy, á Jas diez a.. m., la 
primera copia de una escritura ot,orgada en San 
Antonio de Oriente el ocho de noviembre del 
afio pasado, por la cual Bonlfacfo Pone.e vende 
á Feltpe Salgado Ponce, en doscientos cincuen 
ta pesos, una ca&& situada en El PortfJlo de los 
Arrayanes, de p&redes de estacón. cubierta de 
teja, que mide diez varas de largo por cinco de 
ancho, conteniendo dos piezas, con un caedizo 
de ctneo varas de largc y dos Y media. de ancho, 
y todo ubicado en un solar acotado con m&dera, 
como de una manzana de terreno, y linda: por 
el Norte, oon camino real que de este pueblo 
conduce á. Tegucigalpa; por el Sur, con terreno 
baldío; por el Este, oon el mismo camino real, 
zanjón de por medio; y par el Oeste, con un ca.
mino que de la aldea. de Hoya Grande va para 
La Estancia. Un potrero de past.o natural al 
frente de dicha e.asa, como de cinco manzanas 
de terreno, acotadas con trescientas varas de 
zanjo y lo demás de madera. y cerco na.tura.l, y 
linda: al Norte, con la cabecera del río Bueno 
que cae 11 Juan del Rancho y potreros pe™ne

vrien e, con casa y solar de Manuel V • 
a] Poniente, con quPbra.da de El Zapo~~la; 1 
casa está ubicada en 11n solar de veict.e ~ La 
en cuadro. Y no hal>iendo anteced te 1 '11& 
t h be 

. en r.~n. 
o, se a.ce sa. r al público para los efec~ d 

&rtfcu1o 2.322 de] Código CtvH.-T"'"" , el 
3 de junio de 1914. ~~ucigalpa, 

Ti110TJto CnranrOI z. 

Angel V. Matute, Juez de Letras d 1 . · e aepa.r. 
t&mento de Atlá.ntida., hace saber el .to 
auto qne dlcen:-"Título supletorio~~no!. 
Juez de Letras.-Luts Blanco Atv.-.:. d • ""f!i""-'º• ees~ 
voctndario y con pode!' de don Sabas Pined&¡ 

----~~--------------1 cientes á Venanclo Sánchez y Juan Alfllstfn 

mayor de edad, casado, agricultor 1 veotno de 
Sa.n Crlst6ba.1, según consta del documento qut 
acompaño para que se copie Y se me defneJva,. 
ante Ud., respetuosamente, manifie.st.o:-.llefde_ 
el afio de mil oohooientos noventa y ocho eJ ae. 
nor don Sabas Pineda está en quieta paclllca 
no interrumpida posesión de un terr~no ooooof. 
do con el nombre de "La E.spera.nza 11 Bituado 
en jorlsdtootón de San Cristóbal, ~rea.do con 
alambre espigado, compuesto de ciento cincuen
ta manzanas, de las cuales dJez y siete 1e en
cuentran cultivadas de guineos y el restio dt 
zaoate pará, guinea y natural, y limitado: por 
el Norte. con propiedad de Rafael Pineda, ... 
tero de los Oopantes de por medio; por e1 sUr, 
con terrenos de las mortoales de don Í'el1pe 
Meléndez y Geranio Gálvez y estero de Ju Bal
ees; por el Este, con propiepades de don Frank 
G. Watrons; y por el Oeste, con teneno D.&Cio
nal pantanoso. La posesión aobre Ja propiedad 
descrita la ha ejercido mi poderdantie tn nom
bre propio, con exclusión de otros poseedores, 1 
la ha adquirido desde hace como quince anos, 
sembrando los guineos y cuJtlvando el zaoat;e
oon sus fondos propios y traba.jo personal; 1 por 
esta última circunstancia no tiene de dich&.. 
propiedad titulo de dominio escrlt<>, y dela&. 
adq1.1.irtr el supletorio correspondiente. PJ'o. 
pongo que se reciban las declaraclonea de la 
seftores don Mariano R&mlrez, don /Olé )(arla
Ulloa y don Francisco Ramirez, todoe mqofM. 
de edad, propietarios de bienes y vecin<11 de San 
Cristóbal, sobre los capítulos slgulentea:-lt> 
Sobre generales de ley.-29 Digan si eseierto 1 
les consta que hace más de diez all08 que i1c11 
Sab&B Pineda eatl!. en Quieta, pOA\illea J no tni. 
rrumptda posesión de las ciento cincuenta DllD
zanas de terreno cultivadas de rulneos y ...,.ie, 
y ceroadaa de alambre que apareoen deoorl• 
en esta aollcltud; 1-"lf' Dlran lli aon p~ 
rloa de bienes ralees y TeclnOB de Siln Crfl&6bal 
Por lo upueeto, A Ud. pido se Bina admitir la 
Información olreclda con citación del sellor l'lt
ca.J, que ae reciba en su op0rtonidad, maod&J'· 
que ae hagan Ju publlcaclonee pn-klll par 
la ley 7, ~n deti.nitiva, aprobar la in!GIAdf" 
onlenar que oe haga en el Beglatro la I_.. 
clón del Inmueble y que se enienda al i.-. 
aado certificación integra de lal dillC!El'h' 

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
itad de este departamento, bace saber: que el 
Abogado don Julián Fiallos Dfaz, como reco
mendado de Juan Ortiz, oorr.ereiante y vecino 
de San Franclsoo. presenta á las dos de Ja tarde 
de hoy, para su Inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pó.blica otorga
da en la aldea. de La. Masica., !e aquel muntct
pio, ante el mismo seft:or Fia1los Diaz, en su ca-
deter de Notarlo Pl\bllco.~ por la que consta 
que don Pedro Clircamo, agricultor y vecino 
tambif\n de San Francisco, Je vende al sei'lor Or
tls un solar situado en la aldea de La Mastca, 
de aquella jurisdicción, que mide cuarent& y 
elooo plea de largo por setenta y siete ples de 
ancho, J limita: al Norte, casa y:SOlar de Ramón 
Cd.lb B.; al Sur, casa y solar de luan Kawas y 
He1manos;·a1 Este, casa de Jorge José, calle de 
por medio; 1 al Oeste, con solares de Pedro Me 
dina y Telésforo Rodriguez; por la suma de eien· 
1;o aesenta pesos plata. Dicho aolar lo hnbo 
"°º sn trabajo personal y lo trene libre de gra 
•amen. Y no habiendo antecedente lnsortto 
eon relaclón á esta propiedad, "ae - aaber al 
póblleo para 108 efectos~·del artlcn1o 2.322 del 
Código Ch!l-La Ceiba, 4 de mayo de 1914. 

AN&BL v. MATU'l'll 

1!11 infnaerlto, Secretl,rlo del J iu.gado de Le
, ... de este mo~ento, hace aaber: qne do
na Bftrista Jirón, mayor de edad, aoltera, de 
ollclol do-1 "'8 y de este •eclnd&rlo, con te. 
ella 'rece .. 1 mes en cuno se PrMeDtó A este 
1.,...io aollcltando tftelo suplet<>rlo ele nna 
cua ubicada en el barrio sur:de esta ciudad, de 
pandeo a. estacón, cubierta de teja, mide doce 
-·Y ""8cuartude Norte;l.Surpor nueve .....,.,._la de Orleni..á Poolenlll, con nn 
oolar qoe mide doce ..,.. de Norte A Snr por 

-· -· Orieate á Poaieate,.,. - • 

Salgado; al Sur, el camino real que de dicho 
pueblo conduce á Tegucigalpa¡ al Este, con el 
camino que de Hoya Grande cruza para La Es 
tanela; y par el Oeste, el punto llamad.o Mina 
de Rodríguez. Y una pasesión inculta en el 
lugar qoe se le dice desde ant&fio •·La Yorona," 
como de una manzana, más ó menos, acotada 
con cien varas de cerea de piedra y lo demás 
con madera, y ltnda: al Norte, con el cerro lla
mado de La Aserradera; al Sur, con ea mino 
a.nttguo de La Yorona; al Este, con un potrero 
de Pedro Ferrera; y al Oeste, éon terreno bal· 
dio. Todo est<> situado en terreno del coml\n 
de San J oan del Rancho, jurisdicción de san 
Antonio de Oriente, en este departamento. y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al pdbllco pan. loa efectos del articulo 2.322 del 
Código Clvil.-Tegucl¡¡alp&, 25 de mayo de 1914. 

Tu<OTl!IO Cnmrn06 z. 

El lnlraacrlt<>, Registrador de la Propl•dad 
del departamento de Atlá.ntida, hace oonstar: 
que el (Abogado don Luis Blanco, como reco 
mendado de Basilia Urblna, de oficios domtlatl· 
coa y de este vecindario, presenta, 4 lu dos de 
la tarde de hoy, para au inscripción, la primera 
oopia de una eaaritura pdbltoa otiorgad.a en est-e 
puerto ante el 1uez de Paz de lo Civil, por la 
que don Manuel Ocampo, labrador, también de 
.tie ... eetnduio, le don& un terreno culti\'&do 
de -, situado cerca de ClangreJ&I, y limita: 
al Norte, oon el mar; Sur. con Potrero de Ma
nuel M:e.11&; Este, con estero de OanireJal; y 
Oeate, con terreno de Francl.oco N llftes, A Ja 
aeftora Urbioa, en at.ención á los buenoe serñ
eiOI p1'811tadOIS, y valoran el referido inmueble 
en oehoolentoo pesos. Y no habiendo an-. 
dente lnscrlt<> con relación A esta propiedad ae 
- aaber al público para loo efecteS del artYe;: 
lo 2.322 del Código Clvil.-La Ceiba, 3 de Junio 
de 1914. 

...... v ............ 
La C-elba, 29 de ma70 de 1914.-Lula BJaoaO.º
"Jnzga<lo de Letras del dopartamentode •• 
tklL-La Ceiba, ma-"' velntlnne19 do ali ..... 
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Ull catotoe.-Por preeeot.ado el A bogado 
"'1fn Lui! Bl&DOO como apoderado de don Sabaa 
~ aon el documento que acompafla, el 

.., fflltf&ni y det'olverá: hágase saber la an· 
4.ai: r 801ic1tod Insertándola en el per:lódtoo ofi.~ 
'8flO tres 'f1!0el.. de treinta en treinta días, y 
dll :Ulel, y no habiendo Fiscal en este Juz
'f01 póJBbraae Promotor::Ftsca.l al A boga.do 
-ptojaltán Ftallos Dí&z, á quien se hará saber 
dOll 80 aoeptaclón y demás etectos.-N otifíque· :n Angel V. Matute -Tomás E. Zavala. S." 
-~ Celbo, junio ó de 1914. 

ANGEL V. MATUTE. 

El ¡ntrucrtto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección, hace saber: que en 
esta f~ha se ba presentado el senor don Arturo 
aamero, 90Uettando la Inscripción en este Re
ptro de la primera copta de una escritura otor
gada pnr Juan Francisco Zavala á favor de la 
aenorlt.a María Cleofe Sosa, ante el Juez de Paz 
de Jo Civil de esta. ctndad, don Dá.n1a.so Medina, 
por Ja cual el expresado Za.vala vende á Ja seno
rtta sosa una. casa. situada en el Barrio Abajo, 
detsts. Jiudad. const,rucción de bahareq•. cu
bierta de teja. y mide siete varas de largo por 
cinOO de ancho, con su correspondiente corre· 
-dor 1 ubioada en un solar que mide veinticinco 
't&ll&de Oriente á Poniente por treinta y tres 
n.ru de Norte á Sur, y cuyos linderos son: Por 
el Bst;e, oon casa de Miguel Sevilla; por el Oes
te, oon casa.de Ana. Rafa.el& Chávez; Por el Nor* oon solar de Dorotea Avila; y por el Sur, con 
.,l., de Carlota Ramos, mediando calle; sieDdc 
el yaJor del Inmueble descrito Ja suma de cien-
60 treinta y cinco pesos. Y no habiendo ante· 
-tedenflf: in!'Crit-0, se hace saber al público para 
lee ftnf.I del artículo 2.322 del Código Civil.
D&ulí, 6 de junt<tde 1914. 
16 P. Ztr'.Rm_. R. 

CENTRO AJrlERICA 

país con otras de superior calidad. A la 
consecuci6o de estos fines, pues, tiende la 
propuesta que hoy tenemos Ja honra de ha
ceros, in\·itándoos á celebrar con nosotros 
una contrata en los términos siguientes: 

Artículo 19-Los concesionarios se obli
gu.n solidariamente: 

a) A establecer y mantener una lfoea de 
vapol"f's adecuados para el transporte de 
ganado vttcuno de los puntos de la Costa 
Norte de Hondur•• ~los puertos del golfo 
de Jos Est&do• Unidos de América, y con 
la capaciliad necesaria, en conjunto, para 
poder transportar, con razonable rapidez, 
todo el ganado propio par& la exportaci6n 
que se les presente con este objeto. Los 
coocel:!ionarios tendrán la obligación de ha
cer el transporte mediante una compensa 
ci6n moderada que ellos fijarán en una te.· 
rifa, que Ae publicará anticipadamente en 
el peri6dico oficial de la República y serlt 
ignal para todos~ debiendo los precios ser 
de tal natura.le?.:e. que no hag1n imposible 
á los ganaderos la exportación de sus ani
niales, sin una utilidad razonable. 

b) A establecer y m&otener, en el punto 
de la República que crean más convenien 
te, una hacienda de ganado vacuno, que 
ser\•irá á la vez de lugar de concentración 
.r repasto para. los animales que ha.van de 
exportar. y para le. enseñanza práctica de 
los procedimientos modernos que en otro8 
países han dado los mejores re . .;i;ultado~ para 
la crianza, cruzamiento .v engorde de ga· 
nado. conservaci6n de la:-1 carnés y elabo
ración de los distintos artículos que pue
den obtenerse de sul!I productos. 

e) A introducir en la República cad& dos 
años, y mantener en la hacienda que acaba 
de mencionarse, no menos de diez toros se
mentales de 1'8.Za pura y buena clase; y á. 

___________________ 
1
proporcionarlos gratuitamente á los habi· 
t•ntes de la República p•ra la fecund•ci6n 
de l&s hembras que lleven á dicha h&eienda 
con ese objeto. 

e) A admitir gaatnitamente en la haciea
da de la emp.- mencionada en la -
ci6n b de esta clllusnla, en calidad de alum
nos, un individuo por cada dep&rtamen'° 
de la República, qne el Gobiemo enrie; y 
' enseftarles pr'-'tie&mente loo procedi
mientos modernos que en otros paíaes han 
dado Jos mejores resultados para la crian
za, cruzamiento y engorde de ganado, con
•ervaci6n de l&S carnea y elaboraci6n de los 
distintos artícnloo que puedan obtenetae 
de •ns productos. Dichos alumnO!I debe
rán ser de no menos de veinte ail.os de 
edad, fuertes, sano• y escogidos entre los 
m'• aptos. que sep&n l&S m&teri&S de la 
in¡;;trucci6n prima.ria, "ºr lo meno~. Su 
permanencia en le. hacienda no deber& ba
jar de un año. y cuando. á juicio de Is em
presa., ha.van adquirido 101 conocimient.os 
que. motivaron su ingreAo á ella saldr'8 
de la mi~ma y podrán ser remplazados 
por otros. Cuando la empresa descubra 
que la continuación de algún alumno en la 
hacienda. no conviene por incapacidad men· 
tal, deficiencia fíi!lica. conducta. viciosa ó 
cualquiera otra causa que lo haga inade
cwi.do para los fines que i,u presencia en 
el la tiene por objeto, lo pondrá en conoci
miento del Gobierno y tendrá derecho á 
que se& retira.do de ella. L&S v&cantea 
qu~ ocurran por ést.a 6 por cualquiera 
otra causa, podrán %r repueRtas por el 
Gobierno, de modo que siempre hayan ea 
la hacienda tantos alumnos como departa
mentos tenga Ja República. Dichosalum· 
no• estarán obligados á tmb&jar en l&S 
ocupaciones compatibles con su carácter 
de tale•, y la empresa les pagsní una re· 
tribuci6n proporcionada á su traba.jo. 

f) A transportar, gmtuitalneote en 108 
buques de la empre.a 6 en los fletados por 
ell&, ' los emple&dos que en mi•ióo del 
Gobierno vay&n á los Estados U nidos de 
América 6 regresen de allá; así como las 
valijas que contengan la correspondencia, 
peri6dicos y paquetes po~tates que se eam· 
bien entre ambos países. 

Art. 2~-Con el objeto de que puedan 
llevar á cobo y exp!ot&r la empresa de que 
se trat&, el Gobierno otorgará á los eonce
sionar1os loa aiguientes derechos, franqui ... 
cias y privilflgios: 

&) De coll8truir en los puntos de la Coe· 
t• Norte de la República que se convenga 
con el Gobierno hMt& tre• muelle•, de las 
condiciones que se especificado oportuna· 
mente, para el embarque y desembarque 
del ganado que exporte 6 importe, los coa· 
le• •eráo de u•o libre par& el Gobiernó si 
éste los necesitare pan. cualquier objeto~ 
Dichos muelles deberán también ponerse 
al servicio público mediante una retribu 
ci6n razonsble, que se fij&rá en 110& t&rifa 
que debéní reunir las condiciones est&ble
cidas en la seooi6n 11 del artículo primero, 
y que será &probad& por el Gobierno. 
Los productos netos de muellaje serán re· 
partidos por mitad. semestralmente, entre 
et Gobierno y el concesionario. Pa.n. 
este efecto, el Gobierno tendrá el derecho 
de oombr&r intervento,.... con el fin de que 
vigilen y fiscalicen la prod11cci6n de loo 
muelles eo referencia. 

El infl'SBCrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obr...• Públicas 
1 Agricultura, hace "'ber: que con fecha 
de ayer fué admitida la •Olicitud que dice 
-c8e propone la celebración de una con
lrat.o.-S. P. E.-Nosotros, E. T. Jones, 
«88.do, y S. T. Er8kine. soltero, los dos 
marores. de edad. ganlldrroE'\ y veciuo8 de 
la oiud>úl de San Luis, Estado de Misouri, 
r..r.iio. U nidos de América, respetuo•a
meo~. veoiru08 ante Vos á exponer y 
~ir lo siguiente. Como bien lo sl\béis, 
..iá peodient.> de la aprobaci6n del Con
-"""" de los E,tados U nidos de América 
llll proyecto de ley que tiene por objeto 
abrir algunos de los puertos del golfo de 
tquell& 011ti6n, para que por ellos pueda 
-iltroduoirae el gano.do vacuno de algunos 
de los Jl&Íses situados al Sur de ella, inclu
sive Honduras. Tenernos la firme creen
-cía de que dicho proyecto será elevado 
P?oulO ~ la categoría de ley; y vos, mejor 
.que oad1e. comprendéis los iomeu.sOd bene
ficio. que de ello deriv&rá Honduras con 
la apertura de un merc&do íliruit&do p&ra 
el_prodlJCW de la principal. de sus iodus· 
-lriaa. .' Para que los gao&deros de Hondu
ras.. ~1n embargo, puedan gozar en t.oda su 
pleo1tnd de los beneficios en perspectiva, 
~debe e&perarse á que la le.v en referen
•.baya sido emitida., sino que los prepa.
~•os deben ha.cerse d""de ahora, con do. 
obJe~ principales, á saber:-lQ .l\segurar 
llled1os de tmsporte adecu&dos p&ra los 
&aoados exi•tentes; y-29 Fomeot&r el au:e¡1o de la producción y el mejoramiento 
. a !U&· medi&nte la aplie&eión de pro 

~m1en'°8 cieotificos ' Ja crianza de los 
.UllDaleo, Y el cruzamiento de l&S raZ&I! de 1 

d) A introducir en la República, cada 
do!!! años y por espacio de se1s 1 no merlo's 
de diez toros de la~ condiciones indicada.e 
eo la .:;ecci6n quP antecede~ y ponerlos 
gratuitamente á disposici6n del Gobierno, 
quien se compromete á distribuirlos con· 
venientemente entre los hacendados del 
pe.is, para el cruzamiento de IM hembra..q 
que éstos posean, bajo la condici6n de que 
dichos toro• no podrán ser de•tazados ni 
ca.@trados y de que no se entregarán más 
de dos de ellos á un solo hacendado. Los 
concesionarios tendrán derecho de com
prar los terneros machos1 hijos de estos to· 
ros cuya edad no exceds de un año, por 
el t6rmino de tres arios, al precio corrien
te del mercado; y de recobmr los toros 
respecto de los cuales se falte á las condi 
ciooes &qui estipul&das, y á que el Gobier
no les P&a"ue su valor á principal y costo, 
en caso de que ha.van sido dest&zados. El 
Gobierno h&rá llevar, por medio de la Se
cretaría de Agricultura, un registro en 
que conste el movimiento de esto!! toros y 
sus pieles, que comprenderá, por lo me" 
nos, los siguientes dato8: nombre, apelli
do y dOmicilio de las persootlS que los ten
gan en cualquier momento; lugar donde 
deben encontrarse dichos semovientes; nú
mero y sexo de los hijos que ha.van tenido 
y el p&radoro de éstos hast& que su edad 
exceda de un ano. Los concesionarios 
tendrán derecho, siempre que lo deseen, 
de examinar dicho registro y tomar de él 
loe datos que crean conveniente, en la ex
presada Secret&ria de Estado y en las ho
ru ordinari&s de despacho de ést&. 

b) De apacentar gmtuiU.meate en los 
terrenos nacioules 6 libres los g&o&doll 
que lleven de tránsito de un ponto il otro 
de l& República; pudiendo construir corra
les en ellos p&r& el manejo de dichos paa
dos. Igual derecho tendrán en cuanto á 
los terrenos ejidales libres; pero en loo 
a&SOS en qae este servicio estnviere grava· 
do por la respectin Mnnicipalidad, --
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REPUBLIC.A DE HONDURAS 

1'n el impuesto correspondiente, sin que de sus bienes. el Gobierno Jes proporcio
&.te p..,da exceder del fijado para los ve- nar' uno 6 máa Inspectores permanentes, 
cioos en ireneral. Para Ja construcci6n de que serán pagadi>s por ellos, sin perjuicio 
los corrales, así como de las casas de ha- de las demáa funciones de dichos Iospec
bitaci6n, oficioae, galeras. bodegas, cerca.s tores. 
y dem'8 dependencias que sea necesario g) El Gobierno se compromete IÍ no ele
eonstnir en la haciende. mencionada en la var los derechos de exportación de Jit8oado 
aecci611 J del artículo primero, podrán vacuno actualmente establecido, durante 
usar grataitamente las maderas que haya el término de custro años, ni establecer 
en \errenos nacionales. Los derechos con- otros nuevos, ni gravar dicha exportación 
4)e(iidos en esta secei6n cesarán si el Go- en cualquiera otra forma, directa 6 iodi· 
bieroo no d1spu8iere de los terrenos 6 roa- recta, para. ·que dichos aumentos tengan 
deras á que ellos se refieren. efecto durante el tiempo que esta. contrata 

ello; 6 si la lloea de vapores ..___, 
establecida, dejare de funci~ ~- .._ 
bida regularidad para las nece' ·:i la da-
tráfico. Llegado el caso, el 

81¡· 81 ~ 
~rá la declaratoria de caducidad ~
c1galpa, 19 de ag.osto de 1914.-E. T.._ 
nes.-S. T. Er•kme.> Lo que ·lo
cooocimiento del público P•ra l"" line .. 
ley.-Tegucigalpa, 2 de ag0$> d°: t~Ü:-

M. B. R0üw 

El Infrascrito, Secreta.r1o del Juznd d 
tras de lo Civil, al público hace saber~ :e Le. 
sentencia. de este Juzgado, techa. seh. ~el: 
rrJente mes, se concedió á 1a menor ka.ria ._ 
femia, en la. persona. de su madre natural lf. 
cedes Martfnez, con beneficio de iavent&J10 e~ 
posesión efectiva de la. herencia test.amen~ 
del General Jua.n Ramón Soto, padre n&tlUll 
de la menor cita.da -Tegucigalpa.. 22 d J 1 de 1914. • •lo 
12 GABINO ALONZO B., Srio. 

c) De importar al país, libres de dere- esté en vigor; y en caso de que por cir
chos arancelarios y de toda clase de im- cunstancia.s especiales se viere obligado á 
puesto8 fiscales y municipalea, inclusive el ele.varias.. no excederán de cuatro peso.q 
de peaje, establecidos 6 que en lo futuro por cada babeza de ganado macho. El 
se establezca.n. para el uso de la empresa, Gobierno garantiza. á los concesionarios el 
los objetos sigaientes: los animales vivos libre arreo de ganado en los caminos de.l 
l que se refieren las Reccionea e y d del país, lo mismo que el pa.Ro libre de loti ríos, 
artículo primero y loa demás animales de es decir. que dichos concesionarios estarán 
!'a.za que crean conveniente introducir para exentos de pagar derechos municipales ó 
mejorar laa del país; caballos enseñados á cargos d.e cualquier clase sobre este parti
mane:is.r ganado; cerdos y aves de corral cular, actualmente e8ta.blecidos 6 que en 
para alimentaci6n de los empleados y ope- lo futuro se establ€1,can. 
rarios de la empresa; heno. linternas, Jám- h) Los concesionarios tendrán derecho Francisco J · A.lvarado, Administrador dt 
paras, enseres y útiles de cocina, sal, fri- de traspasar. en todo 6 en parte, los dere- Renth del departamento dP. Cortés. haacom. 
joles, arroz, maíz .v demás cereales, he.ri- chos y obligaciones adquiridas por esta tar: que con fecha 30 de junio próximo PIAcló 
oa, azúcar, puerco. máquinas de a.plicaci6n contrata á cualquier persona 6 compañía, se presentó ante esta AdmlniStira.ciónde Ra:i.~ 
i la Agricultura y á la industria ganadera. con tal qne no sea un Gobierno 6 una cor- tas el sefior Modesto Pérei, de este 'feeindario, 
molinos para moler huesos. herramientas poraci6o de carácter público extranjeros denunciando e-orno nacional Y baldío un lote de 
7 útiles d~ agricultura, alambre para cer- Para el perfecciona.miento del tra&paso, ter~eno, constante como de cua.troctentasbee
CSB Y cercas de alambre, materiales para deberá obtenerse la aprobaci6n del Poder táreas, situado á inmediaciones de la &Idea dt 
la construcci6n de edificios, petróleo, ga- Ejecutivo. Cofradía, de este término municipal; eayo a&
solina para alumbrado y para combustible Art. 39-Cualquier diferencia que surja rreno es propio para la crianza de g&llldo, 1 lt 
de lss máquinas y lanchas, aceite lubrican- entre el Gobierno lr Jos concesionario!ll por nomina oun el nombre de cEl Potrero,> ·sielMtl 
1e, boies, lanchas, remolcadores, clavos, la interpretaci6n de esta contrata ó por el sus linderos: al Norte, terreno El Jote. de Ja 
arneses, monturas, muebles para habita.- cumplimiento de cualquiera. de sus cláusu- aldea de Cofradía y losdenuncladosJl(Jrdon.Q. 
cíonee y oficinas, libros en blanco, libros las, y que no pueda arreglarse amistosa- tonio Cano Y el L1cenoiado don .Pueual P. lJ'e.. 
mlativos á las industrias agrícola y gana- mente, será sometida á la decisi6n de dos rres; al Sor, terreno de don C&rlos Tran 1 de lo 
dera, medicinas para las personas y para arbitra.dores, nombrados uno por cada par- aldea de Cofradía; al Este, temno bOioul;-1 
loe animales, instrumentos de cirugía. ve- te, quienes, en caso de discordia., podrán al Oeste, teneno nacional, mediando}& quema. 
'8-rioaria, madera y semillas. Cada vez nombrar un tercero; y si no se a.viniesen da de Manohagnala. Lo que~ publie& pankls 
que tengan que hacer alg(¡n pedido de los en este nombramiento, la desigooci6n 80 fines de ley .-San Pedro Sula; 14 dejoliode ltH. 
objetos indicadO>l, presentarán previarnen- efectuam por sorteo entre cuatro candida- 30-16 FRANCJllOO¡.ALTlaillO. 
te á la Seeretaría de Fomento. Obras Pú- tos propuestos, por mitad, por el Ejecutivo --------------~
blieas :r Agricultura la lista genero! for- y los concesionarios, quienes deberán ser 
malisada de Jos artículos qne teDR8 que persona;; de buena y reconocida reputa- FranclscoJ.Alvarado,Admtnlstndordelln
~tro4ncir,. especificando el n6mero, can- ci6n. Si alguna de las partes no propu tas del departamento de a.rt<ls, llaoo-t:qw 
tidad :r eahdad d~ los ef~tos; Y la Secre- siere candidatos dentro del término que el el 2 del mes en curso se preeentó &Die eslA Al
~~_en refereDCJa, previos examen y ca- Juez señale, la designaci6n de dichos can- mlnlstraolénde Rentaseloellorlllanael•.e. 
úuc.wi6a, determinará si dichos efectos didatos se hará por este funcionario. El cía, vecino de El Progreeo, dep-lo 
soo •P1'1J>iados al objeto de conformidad arbitramento deberá organizarse en la 08_ Yoro, denunciando un lote de terre!lO lllOklall 
~n la presente conoel!i6n. pital de Honduras y ejercer en ella SWI situado en el lugar llalllado Blrfcblehe,,. .. 

d) Los buques y embarcaciones de cual- funciones, salvo que los arbitradores con- Jurisdicción, OODBtante oomo de dosolenl11C• 
qui~r c!as6 de la empmsa estarán e_xentos vengan en otro lugar de la Rep6blica. cuenta bect6reas de extenllón """'rleill, ,... 
de .os 1mpneetos de faro Y tonela¡e y de Contra el fallo que pronuncien no se dará pias para la agricultura, Y M>D IUl li-ll'lf 
cual~iua otros impuesto• de puerto, recurso allfUllo. el Norte, terreno de J. B. hbell; lll Sor...,.. 
"8tableeidoa 6 que en lo futuro se esta- Art. 41'-Esta contrata entram en vigor no medido por el Licenciado Kanael A. lltllflll 
blescan, cuando el arribo teop por objeto en la fecha en qu11 el !?residente de.loa Es· Y posesiones de los vecinos del u.-; por: 
el trátco dA ganado; pero sieDJPre que lados U nidos de Ámérica 6 la autoridad Este, el rlo Ulña; y por el Oeste, p111pledlld 
transporte11 me~erías p11,1111rán loe im- competente de aquella naoi6n declare abier· exp?eBado lsbell. Lo que 80 publl!a,.,.: 
puestos respeelJVOB por ellas, .aalvo que tos algunos puertos de la misma, para la lineo de ley .-l!an Pedro Sula, lSdemt.JO!le 1 ·· 
aqu41U .. sean para los usos de la empresa. introducci6n de ganlldo de Centro-Amé- 30-25 FBA11CllOO¡. AL1'AÜJIO. 
. e) Los hondu.reiiol! que fueren emplea- rica Pero si tal declaraci6n se hiciere --------~---~-

doa á ~11padoa. !?º' 1!'. emprese: estarán antes que el Congr..., Nacional de est.a 
exentos del ""rv!c10. \)Hhtar en. tiempo de República apruebe dicha contrata. ésw. no S:J B:i\060 fttta'otllla 
l!"Z Y de los •Jere1mos d11C~t1nal.es. Eo entrará en vigor sino hasta la fecha de tal Lt U D llllJ 
=po de ~rra, los Conces1onanos ten- aprobaci6n. En cualquiera de estos dos al pdbltee haoe saber: que eltlpo .. ._.. .. 

, _¿erec. dipara reservar eo el servicio caso•, durorádiez aHos, contados de la rea- estl-"• en aos-·--eoel41!10!llDaol ... 
e1 n....,e~ Jo spenaable para la marcha de pectiva fecha en que baya comenzado á ,...,. ~uw•- .... 
loe t"'bajoe Para estos efecM>8 1 Co •• r La bl · ta nue•o avleo.-ArtlculoUdel Demftl . . - . . . , oe n- ~ner e ecto. a o igac1ones ooosign•· ro 123, ~ 9 ~.abril do 1912. _ .~ 
e;eeiona11os darán cooOC1JD1•nto al ~~ das eo las seccione8 a .v b del artil)Ulo lf - u ,.....,._., 

~vo Co~lldante de.~rllll!". de los mdiv1- deberán cumplirse, y la primera importa· 
1º""-·· ' 

daos au:ietos al Berv1c10 m1ht;ar q!'e -.ll"n ci6n de veinte toros á que 80 refi<1ren las ---------------
ocu~ e.o su empr~ 11 del t.íempo qe secciones e y d del rni&mo artículo, efec
sn cone¡erto. También catarán exentos tuarse dentro de un ali.o, contado desde Ja 

JI~ 111ie~os hoodurelios de cargos coose- fecha en que esta contrata entre en vigo7. 
le11 -ntras e11Wn oeupadoe en la em- Art. 59-Esta contrata caducará por fal-

pl'llS&. . . ta de cumplimiento de parte de los co-
f} En auo de q.ue los conC68Jona11oe. lo tiooarios, de cualquiera de las obli~ea -•rM -ve111eate para la Pl'Otección que cont....,n, W!nno del pluo l\i.oo ~ 
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